
 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-156 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Wilson 

Segundo: Que Exequiales Jerusalem S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Wilson se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Exequiales 

Jerusalem S.A.S, a la dirección Calle 2  Nª 3 -26 facatativa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Wilson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Exequiales Jerusalem S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Exequiales Jerusalem S.A.S, la siguiente 

Calle 2  Nª 3 -26 facatativa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-157 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Maurera Lanz William Jose 

Segundo: Que Duarte De Arguelles Tania Espiritu Santo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Maurera 

Lanz William Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duarte De 

Arguelles Tania Espiritu Santo, a la dirección Suba La Pradera registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maurera 

Lanz William Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duarte De Arguelles Tania Espiritu Santo de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duarte De Arguelles Tania Espiritu Santo, la 

siguiente Suba La Pradera, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-158 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castillo Abelardo 

Segundo: Que Exequiales Jerusalem S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Abelardo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Exequiales 

Jerusalem S.A.S, a la dirección Calle 2  Nª 3 -26 facatativa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Abelardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Exequiales Jerusalem S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Exequiales Jerusalem S.A.S, la siguiente 

Calle 2  Nª 3 -26 facatativa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-159 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acevedo Vda De Corredor Maria Santana 

Segundo: Que Corredor De Rojas Nohra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acevedo Vda De 

Corredor Maria Santana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corredor De 

Rojas Nohra, a la dirección Muelle registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acevedo 

Vda De Corredor Maria Santana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corredor De Rojas Nohra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corredor De Rojas Nohra, la siguiente 

Muelle, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-160 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caina Ramirez Heidi Carolina 

Segundo: Que Gil Mejia Jorge Arbey quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caina Ramirez Heidi 

Carolina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gil Mejia Jorge 

Arbey, a la dirección Cl 10 A 45 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caina 

Ramirez Heidi Carolina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gil Mejia Jorge Arbey de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gil Mejia Jorge Arbey, la siguiente Cl 10 A 

45 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-161 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Contreras Jose Arcenio 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Contreras Jose 

Arcenio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S, a la dirección kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Contreras Jose Arcenio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S, la siguiente kra 

11 N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-162 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó N N Masculino 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó N N Masculino se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

De La Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó N N 

Masculino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 

18 N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-163 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Puentes Valencia Gildardo 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Puentes Valencia 

Gildardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

De La Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Puentes 

Valencia Gildardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 

18 N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-164 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lozano Ramirez Matilde 

Segundo: Que Maria De Jesus Lozano Ramirez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lozano Ramirez 

Matilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria De Jesus 

Lozano Ramirez, a la dirección Tv 2 C No 81 84 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lozano 

Ramirez Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria De Jesus Lozano Ramirez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria De Jesus Lozano Ramirez, la siguiente 

Tv 2 C No 81 84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-165 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Florian Montañez Jose De Jesus 

Segundo: Que Florian Parra Clara Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Florian Montañez 

Jose De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Florian Parra 

Clara Ines, a la dirección Cl 152 A 54 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Florian 

Montañez Jose De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Florian Parra Clara Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Florian Parra Clara Ines, la siguiente Cl 152 

A 54 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-166 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pastor Dimate Jose Eliseo 

Segundo: Que Organizacion Memorial Colombia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pastor 

Dimate Jose Eliseo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Organizacion 

Memorial Colombia, a la dirección Cl 11 #10 45 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pastor 

Dimate Jose Eliseo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Organizacion Memorial Colombia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Organizacion Memorial Colombia, la 

siguiente Cl 11 #10 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-167 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rubio Barajas Jaime 

Segundo: Que Rubio Simijaca Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rubio Barajas Jaime 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rubio Simijaca 

Juan Carlos, a la dirección Prado Santa Marta registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubio 

Barajas Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rubio Simijaca Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rubio Simijaca Juan Carlos, la siguiente 

Prado Santa Marta, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-168 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Meza Leon Luis Aquileo 

Segundo: Que Beltran Bohorquez Beatriz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Meza Leon Luis 

Aquileo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran 

Bohorquez Beatriz, a la dirección Cll 146 F 78 27 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Meza Leon 

Luis Aquileo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Bohorquez Beatriz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Bohorquez Beatriz, la siguiente Cll 

146 F 78 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-169 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zapata Zamora Luis Delio 

Segundo: Que Cada Zapata Jeiny Liliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zapata Zamora Luis 

Delio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cada Zapata 

Jeiny Liliana, a la dirección Cl 723 B Bis 87 B 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zapata 

Zamora Luis Delio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cada Zapata Jeiny Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cada Zapata Jeiny Liliana, la siguiente Cl 

723 B Bis 87 B 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-170 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Otero Becerra Mario 

Segundo: Que Gonzalez Ramirez Ana Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Otero Becerra Mario 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Ramirez Ana Isabel, a la dirección Cl 75 70 A 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Otero 

Becerra Mario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Ramirez Ana Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Ramirez Ana Isabel, la siguiente Cl 

75 70 A 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-171 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Londoño Jaimes Jhon 

Segundo: Que Quinche Castaño Dario Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Londoño 

Jaimes Jhon se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quinche 

Castaño Dario Alexander, a la dirección Cr 8 C Bis A 164 A 51 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Londoño 

Jaimes Jhon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quinche Castaño Dario Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quinche Castaño Dario Alexander, la 

siguiente Cr 8 C Bis A 164 A 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-172 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pastran De Castillo Maria Delfina 

Segundo: Que Yepes Cortes Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pastran De Castillo 

Maria Delfina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yepes Cortes 

Luis Alberto, a la dirección Villa Del Prado registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pastran De 

Castillo Maria Delfina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yepes Cortes Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yepes Cortes Luis Alberto, la siguiente Villa 

Del Prado, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-173 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Flor Ordoñez Isaias 

Segundo: Que Exequiales Jerusalem S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Flor Ordoñez Isaias 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Exequiales 

Jerusalem S.a.s, a la dirección Calle 2  Nª 3 -26 Facatativa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Flor 

Ordoñez Isaias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Exequiales Jerusalem S.a.s de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Exequiales Jerusalem S.a.s, la siguiente Calle 

2  Nª 3 -26 Facatativa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-174 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Ana Maria 

Segundo: Que Trujillo Pacheco Eloiza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Ana Maria 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Trujillo 

Pacheco Eloiza, a la dirección Av Caracas 54-51 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Ana Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Trujillo Pacheco Eloiza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Trujillo Pacheco Eloiza, la siguiente Av 

Caracas 54-51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-175 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Wilson Alfredo 

Segundo: Que Wilfredo Martinez Alvarado quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Wilson 

Alfredo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilfredo 

Martinez Alvarado, a la dirección Tv 50 72 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Wilson Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilfredo Martinez Alvarado de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilfredo Martinez Alvarado, la siguiente Tv 

50 72 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-176 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Luis Omar 

Segundo: Que Luis Omar Rodriguez Pineda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Luis Omar 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Omar 

Rodriguez Pineda, a la dirección Cll 142 C 153 72c Suba registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Luis Omar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Omar Rodriguez Pineda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Omar Rodriguez Pineda, la siguiente Cll 

142 C 153 72c Suba, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-177 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lozano Cruz Jairo 

Segundo: Que William Palacio Betancur quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lozano Cruz Jairo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a William Palacio 

Betancur, a la dirección Kra 69 K 75 91 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lozano 

Cruz Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a William Palacio Betancur de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de William Palacio Betancur, la siguiente Kra 

69 K 75 91, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-178 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez De Hernandez Maria Teresa 

Segundo: Que Maria Neisler Hernandez Lopez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez De 

Hernandez Maria Teresa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Neisler 

Hernandez Lopez, a la dirección Cll 142 C 128 B 29 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez De 

Hernandez Maria Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Neisler Hernandez Lopez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Neisler Hernandez Lopez, la siguiente 

Cll 142 C 128 B 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-179 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guevara Espinosa Maria Gladis 

Segundo: Que Wilson Fernando Castellanos Casas quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guevara 

Espinosa Maria Gladis se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilson 

Fernando Castellanos Casas, a la dirección Kra 35 10 35 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guevara 

Espinosa Maria Gladis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilson Fernando Castellanos Casas de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilson Fernando Castellanos Casas, la 

siguiente Kra 35 10 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-180 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ariza Lopez Emerson Arbey 

Segundo: Que Jose Fredy Ariza Ariza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ariza Lopez Emerson 

Arbey se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Fredy 

Ariza Ariza, a la dirección Dg 61 A Bis 18 Q 04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ariza Lopez 

Emerson Arbey.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Fredy Ariza Ariza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Fredy Ariza Ariza, la siguiente Dg 61 A 

Bis 18 Q 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-181 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tapias De Peralta Mindalis Ysabel 

Segundo: Que Peralta Tapias Douglas Ernesto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tapias De Peralta 

Mindalis Ysabel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peralta Tapias 

Douglas Ernesto, a la dirección Cr 116 B 72 F 70 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tapias De 

Peralta Mindalis Ysabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peralta Tapias Douglas Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peralta Tapias Douglas Ernesto, la siguiente 

Cr 116 B 72 F 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-182 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lucio Salomon 

Segundo: Que Prieto Castro Maria Eugenia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lucio Salomon se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prieto Castro 

Maria Eugenia, a la dirección Tras 56 A 74 30 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lucio 

Salomon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prieto Castro Maria Eugenia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prieto Castro Maria Eugenia, la siguiente 

Tras 56 A 74 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-183 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quintero Orlando 

Segundo: Que Suescun Hernandez Noe quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quintero Orlando se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suescun 

Hernandez Noe, a la dirección Cr 101 83 90 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suescun Hernandez Noe de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suescun Hernandez Noe, la siguiente Cr 101 

83 90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-184 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Velasco German Alexander 

Segundo: Que Garzon Celi German quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Velasco 

German Alexander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Celi 

German, a la dirección Cra 69 P No 73 A 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Velasco German Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Celi German de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Celi German, la siguiente Cra 69 P 

No 73 A 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-185 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro De Villalba Rosa Maria 

Segundo: Que Villalba Castro Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro De Villalba 

Rosa Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villalba Castro 

Alvaro, a la dirección Cl 65 Sur 89 A 59 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro De 

Villalba Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villalba Castro Alvaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villalba Castro Alvaro, la siguiente Cl 65 Sur 

89 A 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-186 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moya Rodriguez Arnulfo 

Segundo: Que Moya Paez Lisandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moya Rodriguez 

Arnulfo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moya Paez 

Lisandra, a la dirección Tasv 66 76a 11 A Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moya 

Rodriguez Arnulfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moya Paez Lisandra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moya Paez Lisandra, la siguiente Tasv 66 

76a 11 A Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-187 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salazar Ricarda 

Segundo: Que Arenas Salazar Consuelo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salazar Ricarda se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arenas Salazar 

Consuelo, a la dirección Cl 54 A Bis Sur 80 10 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Ricarda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arenas Salazar Consuelo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arenas Salazar Consuelo, la siguiente Cl 54 

A Bis Sur 80 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-188 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Maria Rufino 

Segundo: Que Chivata Molina Diana Rocio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Maria 

Rufino se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chivata Molina 

Diana Rocio, a la dirección Cl 128 B 56 B 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Maria Rufino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chivata Molina Diana Rocio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chivata Molina Diana Rocio, la siguiente Cl 

128 B 56 B 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-189 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Castro Maria Cristina 

Segundo: Que Forigua Angulo Pablo Emilio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Castro 

Maria Cristina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forigua Angulo 

Pablo Emilio, a la dirección Cr 103 A 71 C 17| registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Castro Maria Cristina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forigua Angulo Pablo Emilio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forigua Angulo Pablo Emilio, la siguiente Cr 

103 A 71 C 17|, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-190 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tenjo De Hernandez Maria Carmelina 

Segundo: Que Guio Ochoa Luis Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tenjo De Hernandez 

Maria Carmelina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guio Ochoa 

Luis Alfonso, a la dirección Cr 28 78 01 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tenjo De 

Hernandez Maria Carmelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guio Ochoa Luis Alfonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guio Ochoa Luis Alfonso, la siguiente Cr 28 

78 01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-191 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Ballen Maria Isabel 

Segundo: Que Vargas Macias Jose Rodrigo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Ballen Maria 

Isabel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Macias 

Jose Rodrigo, a la dirección Cl 152 D 102 B 17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Ballen Maria Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Macias Jose Rodrigo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Macias Jose Rodrigo, la siguiente Cl 

152 D 102 B 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-192 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Manzanares Diaz Benjamin 

Segundo: Que Manzanares Vanegas Gabriel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Manzanares Diaz 

Benjamin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manzanares 

Vanegas Gabriel, a la dirección Cl 14 8 44 Agua De Dios registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Manzanares 

Diaz Benjamin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manzanares Vanegas Gabriel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manzanares Vanegas Gabriel, la siguiente Cl 

14 8 44 Agua De Dios, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-193 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Enriquez De Martinez Ana 

Segundo: Que Martinez Henriquez Daniel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Enriquez De 

Martinez Ana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Henriquez Daniel, a la dirección Cr 32 A 1 H 54 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Enriquez De 

Martinez Ana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Henriquez Daniel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Henriquez Daniel, la siguiente Cr 

32 A 1 H 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-194 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Romeo De Romero Maria Tulia 

Segundo: Que Romero Romero Guillermo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Romeo De 

Romero Maria Tulia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero 

Romero Guillermo, a la dirección Cl 10 Sur 11 A 40 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Romeo De Romero Maria Tulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Romero Guillermo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Romero Guillermo, la siguiente Cl 

10 Sur 11 A 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-195 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra Cindy Katherin 

Segundo: Que Instituto Colombiano De Bienestar Familiar quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sierra 

Cindy Katherin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Instituto 

Colombiano De Bienestar Familiar, a la dirección Av Cr 50 26 51 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra 

Cindy Katherin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Instituto Colombiano De Bienestar Familiar de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, 

la siguiente Av Cr 50 26 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-196 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marquez Cabrales Alba Luz 

Segundo: Que Samper Durango Uber Johan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Marquez Cabrales 

Alba Luz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Samper 

Durango Uber Johan, a la dirección Bosa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marquez 

Cabrales Alba Luz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Samper Durango Uber Johan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Samper Durango Uber Johan, la siguiente 

Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-197 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Padua De Asis Maria Antonia 

Segundo: Que George Theyamma quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Padua De Asis Maria 

Antonia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a George 

Theyamma, a la dirección Cr 3 A Bis 32 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Padua De 

Asis Maria Antonia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a George Theyamma de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de George Theyamma, la siguiente Cr 3 A Bis 

32 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-198 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Vargas Alvaro 

Segundo: Que Peña Torres Yanira quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Peña Vargas Alvaro 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Torres 

Yanira, a la dirección Cl 77b Bis 104 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña Vargas 

Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Torres Yanira de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Torres Yanira, la siguiente Cl 77b Bis 

104 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-199 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia O N N  Guerrero O N N  Jairo 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia O N N  

Guerrero O N N  Jairo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

de la Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia O N 

N  Guerrero O N N  Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 

N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-200 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez O N N  Cardozo O N N Martha 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez O N N  

Cardozo O N N Martha se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

de la Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez O N 

N  Cardozo O N N Martha.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 

N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-201 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Lucia Jaqueline 

Segundo: Que Olarte Mora Christian Camilo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Lucia Jaqueline 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olarte Mora 

Christian Camilo, a la dirección Cr 86 128b 57 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora Lucia 

Jaqueline.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olarte Mora Christian Camilo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olarte Mora Christian Camilo, la siguiente 

Cr 86 128b 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-202 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez De Veloza Maria Encarnacion 

Segundo: Que Cubides Carvajal Carolina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez De 

Veloza Maria Encarnacion se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cubides 

Carvajal Carolina, a la dirección Cl 97 64 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

De Veloza Maria Encarnacion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cubides Carvajal Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cubides Carvajal Carolina, la siguiente Cl 97 

64 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-203 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Queregama Sintua Laura 

Segundo: Que Queragama Sintua Doralba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Queregama Sintua 

Laura se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Queragama 

Sintua Doralba, a la dirección Cl 19 D 32 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Queregama 

Sintua Laura.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Queragama Sintua Doralba de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Queragama Sintua Doralba, la siguiente Cl 

19 D 32 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-204 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Torres Alcibiades 

Segundo: Que Cuy Barreto Anayibe quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Torres 

Alcibiades se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuy Barreto 

Anayibe, a la dirección Cl 130 B 90 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora Torres 

Alcibiades.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuy Barreto Anayibe de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuy Barreto Anayibe, la siguiente Cl 130 B 

90 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-205 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Daza Alfonso Pastor 

Segundo: Que Daza Avila Manuel Pastor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Daza Alfonso Pastor 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daza Avila 

Manuel Pastor, a la dirección Cr 81g 42d 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Daza 

Alfonso Pastor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daza Avila Manuel Pastor de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daza Avila Manuel Pastor, la siguiente Cr 

81g 42d 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-206 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Gomez Claudia Eunice 

Segundo: Que Velasquez Torres Bryan Nicolas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Gomez 

Claudia Eunice se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez 

Torres Bryan Nicolas, a la dirección Cl 68 92 22 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Gomez Claudia Eunice.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Torres Bryan Nicolas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Torres Bryan Nicolas, la siguiente 

Cl 68 92 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-207 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Murillo Queregama Maria Alejandra 

Segundo: Que Forero Rubiano Victoria Elizabeth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Murillo 

Queregama Maria Alejandra se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forero Rubiano 

Victoria Elizabeth, a la dirección Cl 12 30 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murillo 

Queregama Maria Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forero Rubiano Victoria Elizabeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forero Rubiano Victoria Elizabeth, la 

siguiente Cl 12 30 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-208 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Varon Blanca 

Segundo: Que Garcia Guzman Cristian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guzman Varon 

Blanca se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Guzman 

Cristian, a la dirección Trasv 12 A Este 47 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Varon Blanca.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Guzman Cristian de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Guzman Cristian, la siguiente Trasv 

12 A Este 47 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-209 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rendon Rondon Lorelis Caroly 

Segundo: Que Ñustes Rodriguez Eliana Rocio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rendon Rondon 

Lorelis Caroly se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ñustes 

Rodriguez Eliana Rocio, a la dirección Cr 51 A 169 A 60 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rendon 

Rondon Lorelis Caroly.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ñustes Rodriguez Eliana Rocio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ñustes Rodriguez Eliana Rocio, la siguiente 

Cr 51 A 169 A 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-210 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Manrique Mauricio 

Segundo: Que Manrique Suarez Jorge Mauricio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Manrique 

Mauricio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manrique 

Suarez Jorge Mauricio, a la dirección Cl 44 Sur 72 D 24 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Manrique 

Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manrique Suarez Jorge Mauricio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manrique Suarez Jorge Mauricio, la siguiente 

Cl 44 Sur 72 D 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-211 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro De Cañon Maria Margoth 

Segundo: Que Castro Angulo Edna Margarita quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro De Cañon 

Maria Margoth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Angulo 

Edna Margarita, a la dirección Cr 28 A 53 A 666 Ap 213 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro De 

Cañon Maria Margoth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Angulo Edna Margarita de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Angulo Edna Margarita, la siguiente 

Cr 28 A 53 A 666 Ap 213, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-212 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fajardo Raquel 

Segundo: Que Poito Fajardo Jonaiker Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fajardo Raquel se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Poito Fajardo 

Jonaiker Jose, a la dirección Suba registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fajardo 

Raquel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Poito Fajardo Jonaiker Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Poito Fajardo Jonaiker Jose, la siguiente 

Suba, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-213 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardenas Cruz Luis Antonio 

Segundo: Que Cardenas Curz Mary Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardenas Cruz Luis 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas Curz 

Mary Luz, a la dirección Cll 81c N 13d-12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Cruz Luis Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Curz Mary Luz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Curz Mary Luz, la siguiente Cll 

81c N 13d-12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-214 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ardila Alfonso Jose Agustin 

Segundo: Que Ardila Avendaño Gloria Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ardila 

Alfonso Jose Agustin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila 

Avendaño Gloria Esperanza, a la dirección Cll 85 N 91-87 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ardila 

Alfonso Jose Agustin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Avendaño Gloria Esperanza de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Avendaño Gloria Esperanza, la 

siguiente Cll 85 N 91-87, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-215 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Ludovina 

Segundo: Que Hernandez Gutierrez Claudia Liduvina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gutierrez 

Ludovina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Gutierrez Claudia Liduvina, a la dirección Cr 101 82 52 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Ludovina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Gutierrez Claudia Liduvina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Gutierrez Claudia Liduvina, la 

siguiente Cr 101 82 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-216 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villamil De Rojas Maria De Jesus 

Segundo: Que Quiroga Rojas Nohora Constanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villamil 

De Rojas Maria De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quiroga Rojas 

Nohora Constanza, a la dirección Cr 13 Sur 8 14 Apto 303 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamil De 

Rojas Maria De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quiroga Rojas Nohora Constanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quiroga Rojas Nohora Constanza, la 

siguiente Cr 13 Sur 8 14 Apto 303, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-217 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Orjuela Pachon Bernardo 

Segundo: Que Orjuela Marco Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Orjuela Pachon 

Bernardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Orjuela Marco 

Antonio, a la dirección Cr 90 4 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela 

Pachon Bernardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Orjuela Marco Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Orjuela Marco Antonio, la siguiente Cr 90 4 

55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-218 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Segura Maria Elena 

Segundo: Que Segura Teodulfo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Segura Maria Elena 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Segura 

Teodulfo, a la dirección Cl 69 Bis 105 F 59 San Basilio registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Segura 

Maria Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Segura Teodulfo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Segura Teodulfo, la siguiente Cl 69 Bis 105 

F 59 San Basilio, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-219 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Tellez Hector Armando 

Segundo: Que Sanchez Tellez Jairo Anibal quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Tellez 

Hector Armando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Tellez 

Jairo Anibal, a la dirección Cra 113 No 151 D 16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Tellez Hector Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Tellez Jairo Anibal de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Tellez Jairo Anibal, la siguiente Cra 

113 No 151 D 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-220 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Pedro Alfonso 

Segundo: Que Cruz Prieto Giovanni Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cruz Pedro Alfonso 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Prieto 

Giovanni Alfonso, a la dirección Cl 56 79 64 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Pedro 

Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Prieto Giovanni Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Prieto Giovanni Alfonso, la siguiente Cl 

56 79 64 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-221 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Correa Leonilde 

Segundo: Que Correa Jose Jimmy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Correa Leonilde se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Correa Jose 

Jimmy, a la dirección Cl 62 1 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correa 

Leonilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Correa Jose Jimmy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Correa Jose Jimmy, la siguiente Cl 62 1 21, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-222 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cubides Lilia 

Segundo: Que Piñeros Morales Luis Hernando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cubides Lilia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Piñeros Morales 

Luis Hernando, a la dirección Cr 69 47 43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubides 

Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Piñeros Morales Luis Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Piñeros Morales Luis Hernando, la siguiente 

Cr 69 47 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-223 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lobo Isaza Esmeralda Luz 

Segundo: Que Isaza Guevara Alba Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lobo Isaza 

Esmeralda Luz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Isaza Guevara 

Alba Luz, a la dirección Cl 131 B Trasv 124 17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lobo Isaza 

Esmeralda Luz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Isaza Guevara Alba Luz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Isaza Guevara Alba Luz, la siguiente Cl 131 

B Trasv 124 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-224 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sichaca Gutierrez Julian Camilo 

Segundo: Que Sichaca Torres Julio Hernando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sichaca Gutierrez 

Julian Camilo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sichaca Torres 

Julio Hernando, a la dirección Cra 89 A No 72 -58 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sichaca 

Gutierrez Julian Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sichaca Torres Julio Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sichaca Torres Julio Hernando, la siguiente 

Cra 89 A No 72 -58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-225 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Julio 

Segundo: Que Exequiales Jerusalem S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Julio se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Exequiales 

Jerusalem S.a.s, a la dirección Calle 2  Nª 3 -26 facatativa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Exequiales Jerusalem S.a.s de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Exequiales Jerusalem S.a.s, la siguiente Calle 

2  Nª 3 -26 facatativa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-226 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Franco Franco Dioselina 

Segundo: Que Franco Maria Lucinda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Franco Franco 

Dioselina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franco Maria 

Lucinda, a la dirección Cl 41 91 A 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Franco 

Franco Dioselina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franco Maria Lucinda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franco Maria Lucinda, la siguiente Cl 41 91 

A 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-227 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villamil Caceres Luis Alfredo 

Segundo: Que Moreno Caceres Claudia Yamile quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villamil Caceres 

Luis Alfredo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Caceres 

Claudia Yamile, a la dirección Cr 111 A 145 87 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamil 

Caceres Luis Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Caceres Claudia Yamile de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Caceres Claudia Yamile, la siguiente 

Cr 111 A 145 87, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-228 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendez Avila Gabriela Sinay 

Segundo: Que Mendez Mejias Angel Gabriel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendez Avila 

Gabriela Sinay se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendez Mejias 

Angel Gabriel, a la dirección San Crsitobal registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Avila Gabriela Sinay.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendez Mejias Angel Gabriel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendez Mejias Angel Gabriel, la siguiente 

San Crsitobal, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-229 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fonseca Leonardo 

Segundo: Que Fonseca Portilla Maryuri quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fonseca Leonardo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fonseca Portilla 

Maryuri, a la dirección Cr 87 C 42 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fonseca 

Leonardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fonseca Portilla Maryuri de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fonseca Portilla Maryuri, la siguiente Cr 87 

C 42 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-230 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Almanza Acevedo Tania Jineth 

Segundo: Que Almanza Acevedo Luz Bellanith quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Almanza Acevedo 

Tania Jineth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Almanza 

Acevedo Luz Bellanith, a la dirección Cl 127 D Bis A 91 65 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Almanza 

Acevedo Tania Jineth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Almanza Acevedo Luz Bellanith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Almanza Acevedo Luz Bellanith, la siguiente 

Cl 127 D Bis A 91 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-231 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Daza Alfonso Efrain 

Segundo: Que Daza Borda Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Daza Alfonso Efrain 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daza Borda 

Jairo, a la dirección Cr 2a 6a 71 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Daza 

Alfonso Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daza Borda Jairo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daza Borda Jairo, la siguiente Cr 2a 6a 71, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-232 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Calderon Gallego Elvira 

Segundo: Que Calderon Arias Dora Nelsy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Calderon Gallego 

Elvira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Calderon Arias 

Dora Nelsy, a la dirección Cr 127 D 143 B 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Calderon 

Gallego Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Calderon Arias Dora Nelsy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Calderon Arias Dora Nelsy, la siguiente Cr 

127 D 143 B 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-233 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Ortega Leonilde 

Segundo: Que Ramirez Lopez Saul Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Ortega 

Leonilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Lopez 

Saul Enrique, a la dirección Cr123 131 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Ortega Leonilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Lopez Saul Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Lopez Saul Enrique, la siguiente 

Cr123 131 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-234 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chirimia Ginguimia Laidy Tatiana 

Segundo: Que Icbf quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chirimia Ginguimia Laidy Tatiana se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Icbf, a la 

dirección Cr 50 26 72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chirimia 

Ginguimia Laidy Tatiana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Icbf de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Icbf, la siguiente Cr 50 26 72, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-235 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Julio Hernandez Yeider Andres 

Segundo: Que Julio Florez Samuel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Julio Hernandez 

Yeider Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julio Florez 

Samuel, a la dirección Cr 105 B 75 F 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Julio 

Hernandez Yeider Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julio Florez Samuel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julio Florez Samuel, la siguiente Cr 105 B 75 

F 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-236 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Suarez Elias 

Segundo: Que Perez Suarez Camilo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Suarez Elias se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Suarez 

Camilo, a la dirección Cl 74 A 27 A 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Suarez Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Suarez Camilo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Suarez Camilo, la siguiente Cl 74 A 27 

A 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-237 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lara Rodriguez Maria Lourdes 

Segundo: Que Lara Blanca Esperanza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lara Rodriguez 

Maria Lourdes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lara Blanca 

Esperanza, a la dirección Cl 1 Bis 11 B 21 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lara 

Rodriguez Maria Lourdes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lara Blanca Esperanza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lara Blanca Esperanza, la siguiente Cl 1 Bis 

11 B 21 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-238 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Sandra Patricia 

Segundo: Que Exequiales Jerusalem S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Sandra 

Patricia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Exequiales 

Jerusalem S.A.S, a la dirección Calle 2  Nª 3 -26 facatativa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Sandra Patricia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Exequiales Jerusalem S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Exequiales Jerusalem S.A.S, la siguiente 

Calle 2  Nª 3 -26 facatativa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-239 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gracia Gonzalo 

Segundo: Que Amaya Rodriguez Martha Ines quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gracia Gonzalo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Amaya 

Rodriguez Martha Ines, a la dirección Cl 76a 100b 36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gracia 

Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Amaya Rodriguez Martha Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Amaya Rodriguez Martha Ines, la siguiente 

Cl 76a 100b 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-240 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Bonilla Luis Antonio 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Bonilla Luis 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

de la Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Bonilla Luis Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 

N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-241 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chota Gutierrez Jorge 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chota Gutierrez 

Jorge se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

De La Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chota 

Gutierrez Jorge.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 

18 N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-242 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Cuervo Dora Ines 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Cuervo 

Dora Ines se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

de la Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Cuervo Dora Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 

N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-243 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Mora Celia 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Mora Celia 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa 

de la Paz, a la dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Mora Celia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 

N§ 9-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-244 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valencia Vargas Dario Alberto 

Segundo: Que Valencia Valdez Linda Vanessa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Valencia Vargas 

Dario Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valencia 

Valdez Linda Vanessa, a la dirección Cr 3 30 16 Chia registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Vargas Dario Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valencia Valdez Linda Vanessa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valencia Valdez Linda Vanessa, la siguiente 

Cr 3 30 16 Chia, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-245 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pardo De Delgadillo Helda Maria 

Segundo: Que Delgadillo Pardo Liliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pardo De Delgadillo 

Helda Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Delgadillo 

Pardo Liliana, a la dirección Cr 19 A 159 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pardo De 

Delgadillo Helda Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Delgadillo Pardo Liliana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Delgadillo Pardo Liliana, la siguiente Cr 19 

A 159 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-246 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galvis Muñoz Ana Cecilia 

Segundo: Que Plazas Jaime Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galvis Muñoz Ana 

Cecilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Plazas Jaime 

Alvaro, a la dirección Cr 4 B Este 162 A 95 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis 

Muñoz Ana Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Plazas Jaime Alvaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Plazas Jaime Alvaro, la siguiente Cr 4 B Este 

162 A 95, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-247 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rosero De Potosi Luz Angelica 

Segundo: Que Acosta Potosi Leidy Fasnery quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rosero De Potosi Luz 

Angelica se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Potosi 

Leidy Fasnery, a la dirección Cl 47 B 27 95 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rosero De 

Potosi Luz Angelica.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Potosi Leidy Fasnery de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Potosi Leidy Fasnery, la siguiente Cl 

47 B 27 95 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-248 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Santamaria Fontecha Flor De Ma 

Segundo: Que Sanabria Santamaria Maria Esmeralda quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Santamaria Fontecha Flor De Ma se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanabria 

Santamaria Maria Esmeralda, a la dirección Cl 70 C 67 B 14 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Santamaria 

Fontecha Flor De Ma.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanabria Santamaria Maria Esmeralda de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanabria Santamaria Maria Esmeralda, la 

siguiente Cl 70 C 67 B 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-249 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Pulido Angel Maria 

Segundo: Que Hernandez Zamudio Luz Edna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Pulido 

Angel Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Zamudio Luz Edna, a la dirección Cr 90 Bis 69 A 36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Pulido Angel Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Zamudio Luz Edna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Zamudio Luz Edna, la siguiente 

Cr 90 Bis 69 A 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-250 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Caceres Diego Mauricio 

Segundo: Que Icbf quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Caceres Diego Mauricio se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Icbf, a la 

dirección Av. Carrera 68 # 64c - 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Caceres Diego Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Icbf de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Icbf, la siguiente Av. Carrera 68 # 64c - 75, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-251 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cañon Maria Teresa 

Segundo: Que Nubia Navarrete Larrota quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cañon Maria Teresa 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nubia 

Navarrete Larrota, a la dirección Cr 5 B 100 C 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cañon 

Maria Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nubia Navarrete Larrota de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nubia Navarrete Larrota, la siguiente Cr 5 B 

100 C 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-252 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano De Mateus Maria Imelda 

Segundo: Que Mateus Galeano Daniel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano De Mateus 

Maria Imelda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mateus Galeano 

Daniel, a la dirección Cl 128  Bis 93 A 89 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano De 

Mateus Maria Imelda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mateus Galeano Daniel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mateus Galeano Daniel, la siguiente Cl 128  

Bis 93 A 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-253 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Devia Gonzalez Ligia 

Segundo: Que Niño Jose Armando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Devia Gonzalez Ligia 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Niño Jose 

Armando, a la dirección Huila registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Devia 

Gonzalez Ligia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Niño Jose Armando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Niño Jose Armando, la siguiente Huila, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-254 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vega Maria Santos 

Segundo: Que Pineda Vega Maria Luisa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vega Maria Santos se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pineda Vega 

Maria Luisa, a la dirección Trasv 56 A 78 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vega Maria 

Santos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pineda Vega Maria Luisa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pineda Vega Maria Luisa, la siguiente Trasv 

56 A 78 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-255 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Herrera Pedro 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Herrera 

Pedro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S, a la dirección kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Herrera Pedro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S, la siguiente kra 

11 N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-256 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno De Cardenas Alejandrina 

Segundo: Que Cardenas Morera Cenaida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno De Cardenas 

Alejandrina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Morera Cenaida, a la dirección Ciudadela Sucre registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno De 

Cardenas Alejandrina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Morera Cenaida de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Morera Cenaida, la siguiente 

Ciudadela Sucre, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-257 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Caro Jairo Andres (capillas) 

Segundo: Que Caro Rodriguez Maria Fernanda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Caro 

Jairo Andres (capillas) se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caro Rodriguez 

Maria Fernanda, a la dirección Cr 111  C 81 10 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Caro Jairo Andres (capillas).  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caro Rodriguez Maria Fernanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caro Rodriguez Maria Fernanda, la siguiente 

Cr 111  C 81 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-258 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camacho Avila Maria Mercedes 

Segundo: Que Bravo Camacho Guiovanni quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camacho Avila 

Maria Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bravo Camacho 

Guiovanni, a la dirección Cl 37a N 68b-20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho 

Avila Maria Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bravo Camacho Guiovanni de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bravo Camacho Guiovanni, la siguiente Cl 

37a N 68b-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-259 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Farfan Rosalbina 

Segundo: Que Elizabeth Farfan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Farfan Rosalbina se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elizabeth 

Farfan, a la dirección Kr 112 Bis No 81 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Farfan 

Rosalbina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elizabeth Farfan de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elizabeth Farfan, la siguiente Kr 112 Bis No 

81 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-260 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendez Cristancho Jose Luis 

Segundo: Que Claudia Patricia Mendez Cristancho quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendez 

Cristancho Jose Luis se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Patricia 

Mendez Cristancho, a la dirección Vereda La Moya Km 1 Via Cota C registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Cristancho Jose Luis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Patricia Mendez Cristancho de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Patricia Mendez Cristancho, la 

siguiente Vereda La Moya Km 1 Via Cota C, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-261 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz De Dueñas Blanca Odilia 

Segundo: Que Omar Julio Diaz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz De Dueñas 

Blanca Odilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Omar Julio 

Diaz, a la dirección Cll 53 A Sur 34 63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz De 

Dueñas Blanca Odilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Omar Julio Diaz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Omar Julio Diaz, la siguiente Cll 53 A Sur 34 

63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-262 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Estevez Santos Flor Marina 

Segundo: Que Sandra Milena Estevez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Estevez Santos Flor 

Marina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Milena 

Estevez, a la dirección Kra 11 18 30 Sur Apto 301 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Estevez 

Santos Flor Marina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Milena Estevez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Milena Estevez, la siguiente Kra 11 

18 30 Sur Apto 301, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-263 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Camelo Maria Misaelina 

Segundo: Que Espinosa Castañeda Martha Yaneth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Castañeda Camelo Maria Misaelina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa 

Castañeda Martha Yaneth, a la dirección Cr 83 42 F 66 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Camelo Maria Misaelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Castañeda Martha Yaneth de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Castañeda Martha Yaneth, la 

siguiente Cr 83 42 F 66 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-264 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Maria Isabel 

Segundo: Que Gilberto Fino Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Maria 

Isabel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gilberto Fino 

Rodriguez, a la dirección Kra 87 1 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Maria Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gilberto Fino Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gilberto Fino Rodriguez, la siguiente Kra 87 

1 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-265 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cortes Velasquez Jose Vicente 

Segundo: Que Jose Sabino Vanegas Jimenez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cortes Velasquez 

Jose Vicente se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Sabino 

Vanegas Jimenez, a la dirección Cll 45 Sur 5 J 36 Cas122 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Velasquez Jose Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Sabino Vanegas Jimenez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Sabino Vanegas Jimenez, la siguiente 

Cll 45 Sur 5 J 36 Cas122, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-266 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cocoma Moreno Eugenio 

Segundo: Que Derly Magaly Cocoma Guzman quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cocoma Moreno 

Eugenio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Derly Magaly 

Cocoma Guzman, a la dirección Cll 48 Z Sur 5 B 82 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cocoma 

Moreno Eugenio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Derly Magaly Cocoma Guzman de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Derly Magaly Cocoma Guzman, la siguiente 

Cll 48 Z Sur 5 B 82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-267 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mariño Uribe Conrado Alberto 

Segundo: Que Maria Odilia Perez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mariño Uribe 

Conrado Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Odilia 

Perez, a la dirección Cll 63 Sur 86 H 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mariño 

Uribe Conrado Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Odilia Perez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Odilia Perez, la siguiente Cll 63 Sur 86 

H 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-268 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lucumi Carabali David Felipe 

Segundo: Que Eulises Lucumi Ambuila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lucumi Carabali 

David Felipe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Eulises Lucumi 

Ambuila, a la dirección Cl 130 B Bis No 87 D 18 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lucumi 

Carabali David Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Eulises Lucumi Ambuila de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Eulises Lucumi Ambuila, la siguiente Cl 130 

B Bis No 87 D 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-269 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Molina Sarmiento Juan Inosencio 

Segundo: Que Nirza Cuenca Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Molina Sarmiento 

Juan Inosencio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nirza Cuenca 

Rodriguez, a la dirección Kra 17 A 78 C 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Sarmiento Juan Inosencio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nirza Cuenca Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nirza Cuenca Rodriguez, la siguiente Kra 17 

A 78 C 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-270 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hidalgo Montero Jean De Jesus 

Segundo: Que Osdaniel Alexander Rondon Montero quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hidalgo 

Montero Jean De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Osdaniel 

Alexander Rondon Montero, a la dirección Suesca Cundinamarca registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hidalgo 

Montero Jean De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Osdaniel Alexander Rondon Montero de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Osdaniel Alexander Rondon Montero, la 

siguiente Suesca Cundinamarca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-271 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barrios Jimenez Jorge Enrique 

Segundo: Que Carlos Barrios Jimenez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrios Jimenez 

Jorge Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Barrios 

Jimenez, a la dirección Cll 153 A 7 B 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrios 

Jimenez Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Barrios Jimenez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Barrios Jimenez, la siguiente Cll 153 

A 7 B 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-272 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Vallejo Jhon Jairo 

Segundo: Que Martha Jenny Arias Vallejo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Vallejo Jhon 

Jairo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Jenny 

Arias Vallejo, a la dirección Cll 156 96 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Vallejo Jhon Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Jenny Arias Vallejo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Jenny Arias Vallejo, la siguiente Cll 

156 96 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-273 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez Betancur Duban De Jesus 

Segundo: Que Edith Del Rosario Jimenez Betancur quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jimenez 

Betancur Duban De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edith Del 

Rosario Jimenez Betancur, a la dirección Cll 132 D 154 25 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez 

Betancur Duban De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edith Del Rosario Jimenez Betancur de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edith Del Rosario Jimenez Betancur, la 

siguiente Cll 132 D 154 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-274 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Osorio Wilson Dario 

Segundo: Que Claudia Viviana Garzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz Osorio 

Wilson Dario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Viviana 

Garzon, a la dirección Dg 41 A No 2 51 In 4 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Osorio Wilson Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Viviana Garzon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Viviana Garzon, la siguiente Dg 41 

A No 2 51 In 4, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-275 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bejarano De Cardenas Leonor 

Segundo: Que Elvia Chaparro Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bejarano De 

Cardenas Leonor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elvia Chaparro 

Martinez, a la dirección Cl 68 No 90 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bejarano De 

Cardenas Leonor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elvia Chaparro Martinez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elvia Chaparro Martinez, la siguiente Cl 68 

No 90 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-276 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Camargo Luis Mateo 

Segundo: Que Adolfo Luis Perez Guerra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Camargo Luis 

Mateo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adolfo Luis 

Perez Guerra, a la dirección Cr 150 B # 138 - 72 Suba registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Camargo Luis Mateo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adolfo Luis Perez Guerra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adolfo Luis Perez Guerra, la siguiente Cr 

150 B # 138 - 72 Suba, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-277 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Andrismar Elizabeth Perez Lugo 

Segundo: Que Luis Gustavo Abreu Perez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Andrismar 

Elizabeth Perez Lugo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Gustavo 

Abreu Perez, a la dirección Cl 166 Bis # 54 C - 67 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Andrismar Elizabeth Perez Lugo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Gustavo Abreu Perez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Gustavo Abreu Perez, la siguiente Cl 

166 Bis # 54 C - 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-278 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Angulo Chacon Kenji Leandro 

Segundo: Que Nini Johana Angulo Chacon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Angulo Chacon Kenji 

Leandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nini Johana 

Angulo Chacon, a la dirección Cl 2 # 11 - 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Angulo 

Chacon Kenji Leandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nini Johana Angulo Chacon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nini Johana Angulo Chacon, la siguiente Cl 

2 # 11 - 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-279 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Campo Queragama Maria Laysa 

Segundo: Que Icbf quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Campo Queragama Maria Laysa se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Icbf, a la 

dirección Cl 12 # 30 - 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Campo 

Queragama Maria Laysa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Icbf de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Icbf, la siguiente Cl 12 # 30 - 35, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-280 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Guerra Reybel Alejandro 

Segundo: Que Daniel Isat Morelo Guerrero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Guerra 

Reybel Alejandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daniel Isat 

Morelo Guerrero, a la dirección Cl 161 B # 8 G - 38 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Guerra Reybel Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daniel Isat Morelo Guerrero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daniel Isat Morelo Guerrero, la siguiente Cl 

161 B # 8 G - 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-281 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Mileangela Del Valle Puerto Freitez 

Segundo: Que Perez Medina Franco David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Mileangela 

Del Valle Puerto Freitez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Medina 

Franco David, a la dirección Cra 149 # 139-16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Mileangela Del Valle Puerto Freitez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Medina Franco David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Medina Franco David, la siguiente Cra 

149 # 139-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-282 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Linares Chavez Adonis Isaac 

Segundo: Que Crisbel Del Carmen Chavez Mosquera quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Linares 

Chavez Adonis Isaac se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Crisbel Del 

Carmen Chavez Mosquera, a la dirección Cl 17 # 15 - 63 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linares 

Chavez Adonis Isaac.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Crisbel Del Carmen Chavez Mosquera de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Crisbel Del Carmen Chavez Mosquera, la 

siguiente Cl 17 # 15 - 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-283 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Karen Dayana Galvan Rodriguez 

Segundo: Que Karen Dayana Galvan Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Karen Dayana Galvan Rodriguez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Karen Dayana 

Galvan Rodriguez, a la dirección Cr 7 # 155 - 87 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Karen Dayana Galvan Rodriguez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Karen Dayana Galvan Rodriguez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Karen Dayana Galvan Rodriguez, la 

siguiente Cr 7 # 155 - 87, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-284 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Janeth Milena Ortiz Lozada 

Segundo: Que Gamez Quiroga Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Janeth 

Milena Ortiz Lozada se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamez Quiroga 

Carlos, a la dirección Av Cra 68 # 1a - 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Janeth Milena Ortiz Lozada.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamez Quiroga Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamez Quiroga Carlos, la siguiente Av Cra 

68 # 1a - 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-285 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Diaz Corralez Emerlis Alexandra 

Segundo: Que Williams Josue Capriles Mestre quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Diaz 

Corralez Emerlis Alexandra se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Williams Josue 

Capriles Mestre, a la dirección Cl 22 # 109 A 43 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Diaz Corralez Emerlis Alexandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Williams Josue Capriles Mestre de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Williams Josue Capriles Mestre, la siguiente 

Cl 22 # 109 A 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-286 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Maria Astrid Pulecio Molina 

Segundo: Que Carlos Disyei Herrera Ruiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria Astrid 

Pulecio Molina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Disyei 

Herrera Ruiz, a la dirección Cl 69 Bis Sur 17 M 75 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Maria Astrid Pulecio Molina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Disyei Herrera Ruiz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Disyei Herrera Ruiz, la siguiente Cl 

69 Bis Sur 17 M 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-287 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendoza Lopez Jose Gregorio 

Segundo: Que Icbf quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendoza Lopez Jose Gregorio se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Icbf, a la 

dirección Cr 50 #26-51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza 

Lopez Jose Gregorio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Icbf de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Icbf, la siguiente Cr 50 #26-51, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-288 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Escalona Mateo De Jesus 

Segundo: Que Francis Coromoto Querales Perozo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez 

Escalona Mateo De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Francis 

Coromoto Querales Perozo, a la dirección Calle 73 C # 119 C 17 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Escalona Mateo De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Francis Coromoto Querales Perozo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Francis Coromoto Querales Perozo, la 

siguiente Calle 73 C # 119 C 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-289 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Hasbleydy Jineth Gonzalez Gonzalez 

Segundo: Que Martha Jeanneth Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Hasbleydy 

Jineth Gonzalez Gonzalez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha 

Jeanneth Gonzalez, a la dirección Cl 79 B Sur # 88 I 39 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Hasbleydy Jineth Gonzalez Gonzalez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Jeanneth Gonzalez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Jeanneth Gonzalez, la siguiente Cl 79 

B Sur # 88 I 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-290 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mahecha Yate Danna Salome 

Segundo: Que Isabel Cristina Yate Paloma quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mahecha Yate Danna 

Salome se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Isabel Cristina 

Yate Paloma, a la dirección Calle 49 C Sur # 87 D 66 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mahecha 

Yate Danna Salome.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Isabel Cristina Yate Paloma de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Isabel Cristina Yate Paloma, la siguiente 

Calle 49 C Sur # 87 D 66, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-291 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Londoño Moreno Ingrid Soley 

Segundo: Que Rojas Burbano Luis Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Londoño 

Moreno Ingrid Soley se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Burbano 

Luis Fernando, a la dirección Calle 41 C Bis K # 81-34 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Londoño Moreno Ingrid Soley.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Burbano Luis Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Burbano Luis Fernando, la siguiente 

Calle 41 C Bis K # 81-34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-292 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alba Rodriguez Anthonella 

Segundo: Que Alba Cruz Yan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alba Rodriguez 

Anthonella se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alba Cruz Yan 

Carlos, a la dirección Calle 186 B # 1-22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alba 

Rodriguez Anthonella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alba Cruz Yan Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alba Cruz Yan Carlos, la siguiente Calle 186 

B # 1-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-293 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Laura Xiomara Hoyos Garcia 

Segundo: Que Jonathan Alexander Hoyos Garcia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Laura Xiomara Hoyos Garcia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jonathan 

Alexander Hoyos Garcia, a la dirección Calle 155 C # 96-21 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Laura Xiomara Hoyos Garcia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jonathan Alexander Hoyos Garcia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jonathan Alexander Hoyos Garcia, la 

siguiente Calle 155 C # 96-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-294 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caicedo Luz S-palacios Rafael-palacios Claudi 

Segundo: Que Ramirez Palacios Johana Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caicedo Luz S-

palacios Rafael-palacios Claudi se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Palacios Johana Andrea, a la dirección Cl 130 A 87 A 11 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo 

Luz S-palacios Rafael-palacios Claudi.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Palacios Johana Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Palacios Johana Andrea, la siguiente 

Cl 130 A 87 A 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-295 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villabona Carlos/valbuena Maria/ 

Segundo: Que Villabona Valbuena Henry quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villabona 

Carlos/valbuena Maria/ se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villabona 

Valbuena Henry, a la dirección Cl 72 83 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villabona 

Carlos/valbuena Maria/.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villabona Valbuena Henry de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villabona Valbuena Henry, la siguiente Cl 72 

83 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-296 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ariza De Pachon Maria Pintor Gonzalez Avelina Barr 

Segundo: Que Nubia Stella Duran Pintor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ariza De Pachon 

Maria Pintor Gonzalez Avelina Barr se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nubia Stella 

Duran Pintor, a la dirección Cl 65 28 A 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ariza De 

Pachon Maria Pintor Gonzalez Avelina Barr.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nubia Stella Duran Pintor de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nubia Stella Duran Pintor, la siguiente Cl 65 

28 A 68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-297 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caro Arias Rodolfo 

Segundo: Que Clara Susana Caro Ruiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caro Arias Rodolfo 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clara Susana 

Caro Ruiz, a la dirección Cl 114 67 65 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caro Arias 

Rodolfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clara Susana Caro Ruiz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clara Susana Caro Ruiz, la siguiente Cl 114 

67 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-298 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Clavijo Jorge Enrique 

Segundo: Que Luz Marina Clavijo Cubillos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Clavijo Jorge 

Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Marina 

Clavijo Cubillos, a la dirección Cl 70 B 39 29 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Clavijo Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Marina Clavijo Cubillos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Marina Clavijo Cubillos, la siguiente Cl 

70 B 39 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-299 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Navas Laguna Gilberto 

Segundo: Que Alejandra Nataly Navas Giral quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Navas Laguna 

Gilberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alejandra 

Nataly Navas Giral, a la dirección Cl 87 95 40 Int 105 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Navas 

Laguna Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alejandra Nataly Navas Giral de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alejandra Nataly Navas Giral, la siguiente Cl 

87 95 40 Int 105, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-300 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bula Mejia Rodrigo Andres 

Segundo: Que Rodrigo Antonio Bula Narvaez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bula Mejia 

Rodrigo Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodrigo 

Antonio Bula Narvaez, a la dirección Cl 114 A 56 34 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bula Mejia 

Rodrigo Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodrigo Antonio Bula Narvaez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodrigo Antonio Bula Narvaez, la siguiente 

Cl 114 A 56 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-301 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villa De Londoño Estela 

Segundo: Que Juan Sebastian Villa Londoño quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villa De Londoño 

Estela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Sebastian 

Villa Londoño, a la dirección Cl 3 A 3 A E 61 Cajica registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villa De 

Londoño Estela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Sebastian Villa Londoño de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Sebastian Villa Londoño, la siguiente Cl 

3 A 3 A E 61 Cajica, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-302 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Riveros Romero Maria Tulia/sosa Jose Rafael 

Segundo: Que Rafael Yesid Sosa Riveros quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Riveros Romero 

Maria Tulia/sosa Jose Rafael se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rafael Yesid 

Sosa Riveros, a la dirección Kr 77 A 62 I 75 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riveros 

Romero Maria Tulia/sosa Jose Rafael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rafael Yesid Sosa Riveros de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rafael Yesid Sosa Riveros, la siguiente Kr 

77 A 62 I 75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-303 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Leal Ana Olga 

Segundo: Que Jorge Eliecer Gaitan Leal quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Leal Ana 

Olga se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Eliecer 

Gaitan Leal, a la dirección Porvenir registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Leal Ana Olga.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Eliecer Gaitan Leal de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Eliecer Gaitan Leal, la siguiente 

Porvenir, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-304 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez Arias Consuelo 

Segundo: Que Wilmer Vargas Jimenez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jimenez Arias 

Consuelo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilmer Vargas 

Jimenez, a la dirección Cl 40 Bis 82 07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez 

Arias Consuelo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilmer Vargas Jimenez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilmer Vargas Jimenez, la siguiente Cl 40 

Bis 82 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-305 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Maria Trinidad 

Segundo: Que Fabiola Forero Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Maria 

Trinidad se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fabiola Forero 

Rodriguez, a la dirección Kr 110 137 89 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Maria Trinidad.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fabiola Forero Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fabiola Forero Rodriguez, la siguiente Kr 

110 137 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-306 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Maldonado Bernal Miguel 

Segundo: Que Eulises Maldonado Arevalo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Maldonado Bernal 

Miguel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Eulises 

Maldonado Arevalo, a la dirección Xl 40 A 79 C 65 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maldonado 

Bernal Miguel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Eulises Maldonado Arevalo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Eulises Maldonado Arevalo, la siguiente Xl 

40 A 79 C 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-307 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Figueroa Gonzalez Olga Mercedes 

Segundo: Que Lizeth Sohan Gomez Figueroa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Figueroa Gonzalez 

Olga Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lizeth Sohan 

Gomez Figueroa, a la dirección Tv 90 D 85 58 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Figueroa 

Gonzalez Olga Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lizeth Sohan Gomez Figueroa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lizeth Sohan Gomez Figueroa, la siguiente 

Tv 90 D 85 58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-308 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torralba Ceron Ana Gregoria 

Segundo: Que Javier Sanchez Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torralba Ceron Ana 

Gregoria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Javier Sanchez 

Sanchez, a la dirección Kr 128 145 70 Apto 260 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torralba 

Ceron Ana Gregoria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Javier Sanchez Sanchez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Javier Sanchez Sanchez, la siguiente Kr 128 

145 70 Apto 260, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-309 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Marco Antonio/bernal De Mora Cecilia 

Segundo: Que Mora Bernal Hugo Armando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Marco 

Antonio/bernal De Mora Cecilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mora Bernal 

Hugo Armando, a la dirección Cra 69a N 64f-62 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora Marco 

Antonio/bernal De Mora Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mora Bernal Hugo Armando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mora Bernal Hugo Armando, la siguiente 

Cra 69a N 64f-62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-310 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Jose Bernardo 

Segundo: Que Sanchez Sosa John Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Jose 

Bernardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Sosa 

John Bernardo, a la dirección Cr 77m 65 J 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Jose Bernardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Sosa John Bernardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Sosa John Bernardo, la siguiente Cr 

77m 65 J 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-311 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galindo Galindo Maria Consejo 

Segundo: Que Enrique Rodriguez Vargas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galindo Galindo 

Maria Consejo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Enrique 

Rodriguez Vargas, a la dirección Kr 57 128 67 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galindo 

Galindo Maria Consejo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Enrique Rodriguez Vargas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Enrique Rodriguez Vargas, la siguiente Kr 57 

128 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-312 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Heriberto Cruz 

Segundo: Que Cruz Camayo Jamer quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Heriberto Cruz se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Camayo 

Jamer, a la dirección Cr 138 A 143 66 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Heriberto 

Cruz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Camayo Jamer de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Camayo Jamer, la siguiente Cr 138 A 

143 66, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-313 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montenegro Cruz Maria Matilde 

Segundo: Que Alicia Montenegro Cruz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montenegro Cruz 

Maria Matilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alicia 

Montenegro Cruz, a la dirección Cl 82 95 B 15 Apt 111 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montenegro 

Cruz Maria Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alicia Montenegro Cruz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alicia Montenegro Cruz, la siguiente Cl 82 

95 B 15 Apt 111, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-314 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aldana Gomez Elisa Mercedes 

Segundo: Que Lola Myriam Aldana Gomez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aldana Gomez Elisa 

Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lola Myriam 

Aldana Gomez, a la dirección Cl 70 B 56 B 47 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aldana 

Gomez Elisa Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lola Myriam Aldana Gomez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lola Myriam Aldana Gomez, la siguiente Cl 

70 B 56 B 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-315 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bogota Cecilia Y Bogota Cagua Julio 

Segundo: Que Juan De La Cruz Cuervo Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bogota 

Cecilia Y Bogota Cagua Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan De La 

Cruz Cuervo Rodriguez, a la dirección Kr 8 39 33 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bogota 

Cecilia Y Bogota Cagua Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan De La Cruz Cuervo Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan De La Cruz Cuervo Rodriguez, la 

siguiente Kr 8 39 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-316 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Miranda Zipacon Luis Alfonso 

Segundo: Que Luz Marina Moreno Gomez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Miranda Zipacon 

Luis Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Marina 

Moreno Gomez, a la dirección Cl 89 95 C 44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Miranda 

Zipacon Luis Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Marina Moreno Gomez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Marina Moreno Gomez, la siguiente Cl 

89 95 C 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-317 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rueda Gomez Orlando 

Segundo: Que Edna Margarita Rueda Cardenas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rueda Gomez 

Orlando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edna Margarita 

Rueda Cardenas, a la dirección Kr 20 No 63 C 70 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rueda 

Gomez Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edna Margarita Rueda Cardenas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edna Margarita Rueda Cardenas, la siguiente 

Kr 20 No 63 C 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-318 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendoza Osorio Hector Julian 

Segundo: Que Miriam Osorio Pareja quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendoza Osorio 

Hector Julian se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miriam Osorio 

Pareja, a la dirección Cl 79 A 63 48 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza 

Osorio Hector Julian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miriam Osorio Pareja de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miriam Osorio Pareja, la siguiente Cl 79 A 

63 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-319 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Romero Juan David 

Segundo: Que Jeimmy Carolina Gomez Romero quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez 

Romero Juan David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeimmy 

Carolina Gomez Romero, a la dirección Kr 150 B 138 36 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Romero Juan David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeimmy Carolina Gomez Romero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeimmy Carolina Gomez Romero, la 

siguiente Kr 150 B 138 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-320 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda De Velasquez Alba 

Segundo: Que Olga Isabel Velasquez Pineda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pineda De Velasquez 

Alba se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olga Isabel 

Velasquez Pineda, a la dirección Kr 72 B No 9 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda De 

Velasquez Alba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olga Isabel Velasquez Pineda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olga Isabel Velasquez Pineda, la siguiente 

Kr 72 B No 9 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-321 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernal Lopez Nohora Teresa 

Segundo: Que Bernal Lopez Mariela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Lopez Nohora 

Teresa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Lopez 

Mariela, a la dirección Agua De Dios Vereda Los Chorro registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Lopez Nohora Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Lopez Mariela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Lopez Mariela, la siguiente Agua De 

Dios Vereda Los Chorro, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-322 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sandoval Guerrero Adelina/Martinez De Martin Rosa 

Segundo: Que Becerra Melo Luis Ernesto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sandoval Guerrero 

Adelina/Martinez De Martin Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Becerra Melo 

Luis Ernesto, a la dirección Kra 92 A 76 44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sandoval 

Guerrero Adelina/Martinez De Martin Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Becerra Melo Luis Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Becerra Melo Luis Ernesto, la siguiente Kra 

92 A 76 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-323 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda Luis Fernando 

Segundo: Que Carlos Pineda Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pineda Luis Fernando 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Pineda 

Rodriguez, a la dirección calle 25 b 80 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda Luis 

Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Pineda Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Pineda Rodriguez, la siguiente calle 

25 b 80 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-324 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valderrama Granados Obdulia 

Segundo: Que Claudia Patricia Diaz Chicuasuque quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Valderrama Granados Obdulia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Patricia 

Diaz Chicuasuque, a la dirección Kr 1 No 38 40 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valderrama 

Granados Obdulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Patricia Diaz Chicuasuque de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Patricia Diaz Chicuasuque, la 

siguiente Kr 1 No 38 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-325 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Anzola Zamudio Leonilde 

Segundo: Que Cardenas Anzola Rafael Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Anzola Zamudio 

Leonilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Anzola Rafael Antonio, a la dirección Kra 101 C 131 B 52 Piso 2 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Anzola 

Zamudio Leonilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Anzola Rafael Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Anzola Rafael Antonio, la 

siguiente Kra 101 C 131 B 52 Piso 2, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-326 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Alfonso Sigifredo 

Segundo: Que Maria Consuelo Sanchez Bojaca quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez 

Alfonso Sigifredo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Consuelo 

Sanchez Bojaca, a la dirección Tv 13 K No 45 F 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Alfonso Sigifredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Consuelo Sanchez Bojaca de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Consuelo Sanchez Bojaca, la siguiente 

Tv 13 K No 45 F 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-327 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Prieto Maria Carlina 

Segundo: Que Martinez Castro Victor Manuel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro Prieto 

Maria Carlina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Castro 

Victor Manuel, a la dirección Kra 87 75 A 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Prieto Maria Carlina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Castro Victor Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Castro Victor Manuel, la siguiente 

Kra 87 75 A 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-328 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez De Rodriguez Teresita De Jesus 

Segundo: Que Velasquez Rodriguez Paula Andrea quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez 

De Rodriguez Teresita De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez 

Rodriguez Paula Andrea, a la dirección Tv 120 A 129 D 68 La Pradera registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez De 

Rodriguez Teresita De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Rodriguez Paula Andrea de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Rodriguez Paula Andrea, la 

siguiente Tv 120 A 129 D 68 La Pradera, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-329 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bolaños Jose Nelson 

Segundo: Que Bolaños Cediel Sandra Milena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bolaños Jose 

Nelson se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bolaños Cediel 

Sandra Milena, a la dirección Cll 129  B Bis 89 27 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bolaños 

Jose Nelson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bolaños Cediel Sandra Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bolaños Cediel Sandra Milena, la siguiente 

Cll 129  B Bis 89 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-330 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Florez Torres Martha Nidia 

Segundo: Que Torres Sanchez Martha quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Florez Torres Martha 

Nidia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Sanchez 

Martha, a la dirección Cll 64a N 27a-39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Florez 

Torres Martha Nidia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Sanchez Martha de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Sanchez Martha, la siguiente Cll 64a 

N 27a-39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-331 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Bustos Gonzalo 

Segundo: Que Ahumada Tequia Maria Magdalena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Bustos Gonzalo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ahumada 

Tequia Maria Magdalena, a la dirección Tv 94 D 87 C 34 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Bustos Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ahumada Tequia Maria Magdalena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ahumada Tequia Maria Magdalena, la 

siguiente Tv 94 D 87 C 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-332 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Viuda De Bejarano Claudina 

Segundo: Que Bejarano Garzon Rosa Clara quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Viuda De 

Bejarano Claudina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bejarano 

Garzon Rosa Clara, a la dirección Cll 187 A 8 C 65 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Viuda De Bejarano Claudina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bejarano Garzon Rosa Clara de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bejarano Garzon Rosa Clara, la siguiente Cll 

187 A 8 C 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-333 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cano Rodriguez Gloria Beatriz Haizel 

Segundo: Que Cano Acosta Rafael Leon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cano Rodriguez 

Gloria Beatriz Haizel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cano Acosta 

Rafael Leon, a la dirección Cll 38 0 62 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cano 

Rodriguez Gloria Beatriz Haizel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cano Acosta Rafael Leon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cano Acosta Rafael Leon, la siguiente Cll 38 

0 62 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-334 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Rodriguez Hugo 

Segundo: Que Luz Janneth Rodriguez Delgadillo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno 

Rodriguez Hugo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Janneth 

Rodriguez Delgadillo, a la dirección Cl 46 B No 80 I 19 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Rodriguez Hugo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Janneth Rodriguez Delgadillo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Janneth Rodriguez Delgadillo, la 

siguiente Cl 46 B No 80 I 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-335 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuellar Elvira 

Segundo: Que Cuellar Xiomara Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuellar Elvira se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuellar 

Xiomara Maria, a la dirección Cll 22 B Sur 10 10 Apto 402 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuellar 

Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuellar Xiomara Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuellar Xiomara Maria, la siguiente Cll 22 B 

Sur 10 10 Apto 402, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-336 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montenegro Salinas Juan De Jesus 

Segundo: Que Montenegro Alfonso Rafael Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Montenegro Salinas Juan De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montenegro 

Alfonso Rafael Antonio, a la dirección Kra 138 C 143 89 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montenegro 

Salinas Juan De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montenegro Alfonso Rafael Antonio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montenegro Alfonso Rafael Antonio, la 

siguiente Kra 138 C 143 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-337 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuesta Jhon Jarvi 

Segundo: Que Cuesta Oscar Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuesta Jhon Jarvi se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuesta Oscar 

Javier, a la dirección Cll 65 Sur  93 D 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuesta Jhon 

Jarvi.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuesta Oscar Javier de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuesta Oscar Javier, la siguiente Cll 65 Sur  

93 D 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS



 

 

 

  
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-338 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la 

fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al 

osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos 

tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 

 

  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Bojaca Sergio Esteban 

Segundo: Que Garcia Bojaca Dora Yazmin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Bojaca Sergio 

Esteban se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Bojaca 

Dora Yazmin, a la dirección Cll 63 H 119 73 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Bojaca Sergio Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Bojaca Dora Yazmin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Bojaca Dora Yazmin, la siguiente Cll 

63 H 119 73, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: Contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de agosto de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS

 


